
Dirección de Atención a Inversionistas

Objetivo:

Identificar, atraer y concretar los proyectos de inversión que se generen en el Estado, dando
seguimiento al desarrollo de los proyectos en prospección y cartera, a través de la gestión
técnica y administrativa de las necesidades de los empresarios ante los organismos de
gobierno e instituciones privadas correspondientes, asegurando el vínculo entre los
diferentes sectores económicos.

Facultades Especificas:

I. Dar seguimiento a los proyectos de inversión para su instalación en el Estado, que
generen empleos e inversión;

II. Promover el crecimiento y expansión de las empresas instaladas en el Estado,
detectando oportunidades de inversión y/o negocios;

III. Generar un portafolio de oportunidades de negocio en las diferentes regiones del Estado
con la finalidad de ofrecer información útil y atractiva al inversionista para la toma de
decisiones;

IV. Realizar el seguimiento y vinculación del inversionista con empresas, organismos,
dependencias municipales, estatales y federales con el propósito de lograr la
consolidación de sus proyectos;

V. Planear, gestionar y llevar a cabo las agendas de visita y seguimiento de los proyectos
de inversión.

VI. Monitorear las tendencias nacionales e internacionales en materia de inversiones;

VII. Dar seguimiento a proyectos de inversión y orientar su instalación dentro de la
infraestructura industrial disponible en el Estado, dependiendo del perfil del proyecto;

VIII. Participar en ferias y expos especializadas, nacionales e internacionales para la
prospección y seguimiento de proyectos;



IX. Preparar propuestas de valor para los inversionistas que incluyan el paquete de
incentivos y/o estímulos a la inversión;

X. Coordinar con los Comités Regionales el seguimiento de los proyectos de inversión de
su respectiva región; y

XI. Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos o que le sean encomendadas por el
CODESIN.


